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SALA CONSTITUCIONAL 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

ASUNTO:   Consulta Judicial Facultativa. 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero y 88 párrafo segundo de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, que en la Consulta Judicial Facultativa número 09-16911 promovida por Juzgado de 
Familia de Heredia en lo referente a la resolución de las 14:30 horas de 6 de noviembre de 2009, 
dictada dentro del proceso de investigación de paternidad y reembolso de gastos de embarazo y 
maternidad de K.V.V.Z. contra A.B.S.C., tramitado en el expediente Nº 09-000069-0364-FA, del 
artículo 96, párrafo primero, del Código de Familia, se ha dictado el voto número 06401-2011 de las 
quince horas con veinticinco minutos del dieciocho de mayo de dos mil once, que en lo que interesa 
dice: 

“Se evacua la consulta formulada en el sentido de que la frase del artículo 96, párrafo primero 
del Código de Familia que dice: durante los doce meses posteriores al nacimiento, resulta 
inconstitucional en los términos expuestos en el considerando VI de esta sentencia. Esta 
declaratoria de inconstitucionalidad tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia 
de la norma todo sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe, relaciones o situaciones 
jurídicas consolidadas por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad 
de cosa jugada material. Por lo anterior debe entenderse que el órgano jurisdiccional estará 
habilitado para condenar al padre, incluso, a rembolsar a la madre aquellos gastos de maternidad 
del hijo o de la hija, debidamente acreditados, posteriores a los doce meses del nacimiento 
siempre que no estén cubiertos por la prescripción decenal a tenor de lo dispuesto en el mismo 
artículo 96 del Código de Familia. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el 
Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa, al Juzgado 
Consultante y a la Procuraduría General de la República.” 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 

San José, 23 de mayo del 2011. 
                                                                Gerardo Madriz Piedra 
(IN2011040685)                                                  Secretario 


